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Zona segunda. de Tarragona 

Con c&pitalidad en Valls. 
Comprende los AYWltamientos de: Albiol, Alcover, Alió, 

Barbará, Blancafort, Brafin, Cabra del Campo, Capafons, Co
nesa, EsplUga Francoli, Febró, Figuerola, Forés, Garidells, Llo
rach, Masó, MUá, Montblanc, Montbrió de la Marca, Montreal 
Nulles, Pasanat, Las Pilas, Pira, Plá de Santa Maria, Pont 
de 'Armentera, Prades, Puigpelat, Querol, Riba, Rocafort de 
Queralt, Rodofiá, Santa Coloma de Queralt, Santa Perpetua, 
Sarreal, Savallá del Condado, Senant Solivella, Vallclara, Vall
fogona de Tiucorp, Vallmoll,. Valls, Vllabella, Vllallonga, Vila
rrodona, VUavert, Vimbodi. 

Zona tercera de Tarragona 

Con capitalidad en Vendrell. 
Comprende los Ayuntamientos de: Aiguamurc1a, Albifiana,. 

Altafulla, Arbós, Baneras, Bellvey, Bisbal del Panadés, Bonas
tre, Calafell, Creixell, Cunit, Lloréns, Ma.slloréns, Montferri, 
Montmell, La Nou de GayA, Pobla de Montornés, La Riera, 
Roda de Bará, Salomó, San Jaime deIs Domenys, Santa Oliva, 
Torredembarra, Vendrell, Vespella. 

Zona de Reus 

Con capitalidad en Reus. 
Comprende los Ayuntamientos de: Aleixar, Alforja, Almos

ter, Arbolí, Argentera, Bellmirnt de Ciurana, Bisbal de Falset, 
Borjas del Campo, Botarell, Cabaces,Cambrils, Capsanes, Cas
tellvell, Colldejou, Cornudella, Dosaiguas, Falset, La Figuera, 
Garcia, Gratallops, Guiamets, Lloá, Margalef, Maspujols, Mar
sá, Masroig, Molá, Montbrió de Tarragona, Montroig, Mola La 
Nueva, La Morera de Montsant, Palma de Ebro, Poboleda, Po
rrera, Pradell, Pratdip, Reus, Riudecaftas, Riudecols, Riudoms.
La Selva, Tivisa, Torre de Fontaubella, Torre del Espafiol; 
Torroja, Ulldemolins, Vandellós, Vilanova de Escornalbou, Vi
lanova de Prades, Vilella Alta, Vilella Baja, Vllaplana, Vinebre, 
Vifiols y Archs. 

Zona primera de Tortosa 

Con capitalidad en Tortosa. 
Comprende los Ayuntamientos de: Alcanar, Aldover, Alfara, 

Ametlla de Mar, Amposta, Benifallet, La Cenia, Cherta, Fre
ginals, Galera, Ginestar, Godall, Mas de Barverans, M8Slden
verge, Paúls, Perelló, RllSquera, Roquetas, San Carlos de la 
Rápita, Santa Bárbara, Tivenys, Tortosa. Ulldecona. 

Zona segunda de Tortosa 

Con capitalidad en Gandesa. 
Comprende los Ayuntamientos de: Arnes, Ascó, Batea, Be

nisanet, Bot, Caseras, Corbera, Fatarella, Flix, Gandesa, Hor
ta de San Juan, Miravet, Mora de Ebro, Pinell dé Bray, PobIa 
de Masaluca, Prat de Compte, Ribarroja de Ebro. VllIalba de 
los Arcos. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone que el municipiO de Garganta la Olla sea 
segregado de la zona de Navalmoral de la Mata 
para su incorporación a la de Plasencia, a cuyo 
partido judicial pertenece. 

Ilmo. Sr.: Con el fin de que la demarcación de las zonas 
recaudatorias de la prOvincia de Cáceres se ajuste · estricta
mente a la de los partidos judiciales, 

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por esa 
D1rel:ción General, tiene a bien disponer que el municipio de 
Garganta la Olla, que pertenecía a la antigua zona de Ja~ 
randilla, declarada · (\, extinguir por Orden de 21 de junio de 
1967, sea segregado de la de Navalmoral de la Mata, para su 
incorporación a la de Plasencia, a cuyo partido pertenece. 

Lo comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios g4'arde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 27 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 7 de diciembre de 1968 sobre emisión 
y puesta en circulación de sellos de correo co
rrespondientes a la serie «Turismo» 1969 (conti
nuación). 

Dmos. Sres.: Dando continuidad a las series de sellos de 
correo que recogen en sus motivos valores artisticos ' de nues
tra nación, ayudando con ello a su mayor difusión y cono
cimiento, 

Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente: 

Articulo 1.0 Como continuación de la serie de «Turismo», 
se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a 
la elaboración de sellos de correo en los que se reproduzcan 
monumentos, paisajes y otros valores artísticos de nuestra 
patria. 

Art. 2.° La emisión de la referida serie constará de los 
valores que a continuación se indican, con las características 
que en cada uno de ellos se especifican : 

De 1,50 pesetas: quince millones de efectos; estampación 
calcográfica bicolor. Motivo: Ayuntamiento de Alcañiz (TerueD. 

De 3 pesetas: dieciocho millones de efectos; estampación 
calcográfica bicolor. Motivo: Catedral de Mu~cia. 

De 3,50 pesetas: quince millones de efectos; estampación 
calcográfica bicolor. Motivo: · Dama de Elche. 

De 6 pesetas: qUince millones de efectos; estampación cal
cográfica bicolor. Motivo: Santa Maria la Redonda (LOgrofioL 

Art. 3.° La indicada serie será puesta a la venta y circula
ción el día 23 de julio de 1969 y podrán utilizarse para el 
franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento. 

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservadas en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre mil unidades, a disposi
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni
versal como a las necesidades del intercambio oficial o al mis
mo intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a 
juicio de dicha Dirección General de Correos y Telecomuni
cación. . . 

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas 
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de 
intercambios con los Organismos emisores de otros paises, in
tegración en los fondos filatélicos del museo de dicha fábrica 
y propaganda nacional e internacional filatélica. 

Art. 5." Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta. 

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los va
lores filatélicos que se desprenden de sus signos de f~anqueo, 
se considerará incurso en la Ley de contrabando' y Defrauda
ción la reimpresión, reprodUCCión y mixtificación de dichos sig
nos de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda, como 
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspondientes. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
Madrid, '1 de diciembre de 1968.-P. D .. el Subsecretario, 

José Maria Latorre. 

Umos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre. y Director general de Correos y Telecomunicación. 

ORDEN de 7 de diciembre de 1968 sobre venta y 
puesta en circulación de los sellos conmemorativos 
del "Día del Sello», serie Alonso Cano. 

Umos. Sres.: Continuando en el propÓSito de mostrar la 
obra de los ' pintores espafioles en nuestros sellos de correo, 
como testimonio y homenaje a su· .labor, se ha considerado 
oportuno la dedicación de la emisión del presente afio al g.ran 
pintor Alonso Cano. 

A tal efecto, 
Este MinisteriQ, considerando del mayor interés dar conti

nuidad al mencionado propósito. se ha servido disponer lo 
siguiente : 

Articulo 1.0 Con la denominación de serie de «Alonso Cano», 
y para conmemorar la 'celebración del Día del Sello en el 
próximo afio 1969, se prOCederá por la Fábrica Nacional qe 
Moneda y Timbre a la elaboración de una serie de sellos 
de correo, integrada por diez valores, en los que · se reproduz
can el retrato de Alonso Cano V fragmentos de algunas de sus 
obras. 

Art. 2.° La emisión de la referida serie constará de los diez .. 
valores que a continuación se indican, con las características 
que en cada uno de ellos se especifican: 

De 40 céntimos : seis millones quinientos mil efectos. Moti
vo: Santa Inés. Color, bicolor; estampación, huecograbado. 

De 50 céntimos: seis millones qUinientos mil efectos. Moti
vo: San José. Color, bicolor; estampación, huecograbado. 

De 1 peseta: seis millones qUinientos mil efectos. Motivo: 
Cristo muerto, sostenido por un ángel. Color, bicolor; estam
pación, huecograbado. 

De 1,50 pesetas : seis millones quinientos mil efectos. Moti
vo: Retrato del pintor, por Velázquez. Color, bicolor; estam
pación, huecograbado. 
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De 2 p,esetas: seis millones qUinientos mil efectos. Motivo : 
Sag1'adll. ,Fattlilla. Color , bicolor; estampación, huecog'rabado. 

!>e 2,,60 pélletlls: seis millones quitilentos mI! efectóS. Moti
vo: La, Clfi!Uhci!i6Il. Colbt, bicolor: estampación, hliecograbádo. 

!jI! 3 pesetas: seis nliliOhéS t¡u~il!ntos mil etéCt.~s. MotiVo: 
Jesús y la Samaritana. Color. bicolor; estampaclon. hu&o-
grabado. , 

De 8,50 pesetas¡ diez millones de efectos. MotilO: La Vl1'gen 
con el NUlO. Color, bicolor; estampación, huetlogtabadU. 

De 4 pesetas: seis millones quinientos mil efectos, Mativo: 
SaH JUan Capisttaílo y San 13ernardino. Color, bicolor; estam, 
paéióh, húecograbli.do, , 

De ' 6 l'ílSétás: seiS millones quin~entos mil efectos. Mot~~o: 
Visión de San JUln Evangelista: Color, bicolor; estampaclOn, 
huet!6~fab!Hio 

Art. 3.0 ¡,os llidicados sellos se ¡iondtán a la vehta y circu
lación el dla 24 de marZO de 1969 y t>odt'án utilizarSé para el 
franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento. 

Art. 4.' Di! dlChqs Vllltltes Quéd.a!'i1n resérvados en la Fá" 
brie6 Nál!10hlll de Moneda y 'timbre nm uhltiades, a dlsptlsl
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, 
alét~t6 de los ' com¡)i'omisos internacionale~ •. tanto . en lo que 
resPt!(!ti 1 las Obligaciones derivadas de la Unión P.ostal Uni
vel'llál . t!omo ' a his necesidades del Intetc~mbio otldal o al 
m~b Ihtefc!,-~bió.1. cuan~o las circunsta,ncias lo aconsejen o 
a Juicio de thcna DlreCClOn Ceneral de Oorreos y Telecomunl
caci6tt. 

La retirétlll. de estos sellos por la D!n!Ccldn o.!neI'IU dé 
Correos y Telecomunicación será verificada mediante petición 
de dicho Centro, relaeionada 'i Justificada debidIUnt!hte. 

OSeas C¡uinierttas unidades de cada válllr sllfán reservadas 
a la Fábrica Naolonal de Moneda I! Tlmbi'e pata atenélunes de 
intercambios con los OrganlStnos eml80res de ottO!! paises, in
tegración en' lOS fondos filatélicos del museo de dit:lhl\ fábl'lca 
y propaganda nacional e Internacional filatélica, 

Art ~.o 1'01' ll!, FábtitlÍl, Náclonai de Moheda y Timbre se 
procederá a la destl'Utclón dé las planchas, pruebas, étc., una 
vez' realir;adll la emisiórt, levantándoSe la coftesl'otltllente aeta. 

Art. 6 d Siendo el 1l:stado el úhico beneficiario de los valo· 
res fUlitéitétiS qUé se deS}i1'ertdél1 de sus signos de fránqueo, se 
considerará .Incurso en la Ley de Contrábando y Oé!taUdadótl 
la. reimpreBIón, re¡;Jróducclóny mllttlficaclón dé dicHos signos 
de {tanqueO por el pet'lotl~ cuya vigencia ~ átue1'dll., como 
en su clKiueldad ¡jtlt supervivencia Hll\téllCli ó siehtltl t>erseguldas 
tales acciones por 108 ml!dlos cottesl:ltlf1t1tértte!l. 

to que comunico aVV, n. para su conoclmil!nto y efectoS, 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Matirld , 7 de diciembre de 1968.-P, O" el eUllllecfetarlO. 

José María Latorre, 

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación. 

ORDEN de 7 de diciemlJre de 1968 sobre emiSIón 
11 puesta en circulación de los !ellos de cort' l'o 
de la s~tie "EUfóPá 1969», , 

Ilmos. Sres.: Al cumplirse en 1969 el décimo aniversario 
de la fundación \de la Oonferencia Europea de Correos y Tele. 
conhíniéáción, se ha interesado por la citada EIltldad la emi
sión dé una serie de sello!! de correo conm~moratlv9. tle está 
efemérides. . 

~fi consecuencia, 
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente: 

Aottículo LO Ctltl la dehortllnacit'm ee «Eurbpa, 1969» se prcr 
cederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la ela' 
boración. de un sello de, correo en el que se reproduzca. la 
ma<tUl!tlt, dI! !¡U contpoSlCión, a,.probada para dicho afio por la 
conl'erl!tlcil!. Europea de Cbfreos y 'telecomunicación, 

Art. 2.° La~ clu'Mlterí8tlca~ V CitrttHlad dé e!e¿tos de dlCtltl 
sello Serán las slltUierttes: 

De 3',60 peseta8: tlíeil nt!llones de efectos. Motivo: Según ma
quetaa:.probada por la CEPT para 1969, en la Que figura edi
ficio de e¡¡tllo clásico\ en el que sJ!s fachadas lo constituyen la 
palftbl' ll. «·Euro¡;jli)\ r Ul sígla C1!:PT: estampación en huecogra-
bado lt U'es co10tes, , 

Art. 3.° El indicado sello se pomftá a la venta y cit'culli
ción el dia 28 de abril de 1969 y potirú utilizarse pata el 
franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento. 

Art. 4.° m diehtl valor Quedarán te~tvát!!is en la P'ábrica 
NacloMI 6e MotiMa y Timbre ntll unidadés, lI. disposición de 
la DitMclónOél1eral aé Correos y TelecolliUtll¿áclón, át efecto 
de los compromisos internacionales. tanto en IP. que re"pécta 
a 1M obllglttllót1es detiVMts de . la Unión Postal Ufilvérsal como 
a HU! h~~ditd@!! del itlt~réllmbto óficiltl o a.l IBlsrno lfitefcám
bio. cuando las circunstancias lo aconsejen o 11; jUiciO de dicha 
Dirección General de Correos y Telecomunicación. 
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La retirada de estos sellos por la Dirección General , de 
Correos y Telecomunicación será . verificada mediante petición 
de dicho Centro, relallionada y justificada debidamente. 

Otras quinientas unidades de este valor set'án reservad!l.ll !l 
la Fábrica Nacional de Mtlneda y ·1'1tttbte para Met1cioties de 
intercambios con los OrganlStIlos emlsbi'es tIé ottos patses, in
tegraCión en lbs tondos filatélicos del múseo de dl(!l1a fabrtca 
y propaganda naciónal e Internacional filatl!l!éa. 

Art. 5,° Pot la Fábrica. Nlllliohal de Monéda y 'I'imbte se 
procOOérá a le. destrucción de las ,plahcliás, prüebM, étc., una 
vez teali2ílt1!i. la emisióh, levantándose la éorrespohdiente acta. 

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los va
lores filatélicos que sI! tlespt'énden de sus signos de franqueo. 
se considerará incurso en la Ley de Contraban,do y Defrau
dación la reimpresión, rep.roducciÓn y mixtlnclll!ióti de mellas 
signos de franqueo . por el período cuya vigencia se acuerda, 
como en su caducldild' por SUperviver1cia filatélica. siendo per
seguidas tales acciones por los medios cbrre$ondléntes, 

Lo Que comunico a VV , n. pa,ra su conocimiento y eteetos, 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. , 
Madrid, 7 de diciembre de 1968.-P, D .. el Subsecretario. 

José María Latorre, 

rimos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Ml>meda y 
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación. 

ORDEN de 7 dé diciembte de 1968 sobte ven!" y 
pUesta en cin:"II.lación dI' ltt serie dé 8ello~ «Ca.~ti-
l/os Españoles 196911. , 

limos, Sres.: Dando continuidad al propóetto .de recoger en 
los mótivoe a.rtísticos e históticos de nuevos sellos de c.ol'Teo 
los castillos espaüoles, 

l1:ste Minist erio se ha servido disponer lo siguiente! 

ArLlculo 1.0 Bajo la denomiriaci(>p- de «("astillos españoles;) 
(cuarta serie) se procederá por la Fábrica Nacional de Mone· 
da y Timbre a la elaboración de una serie de signos dI! frlUl> 
qUeo en la Que se recojan, como motivo artístico" algunos de 
los tlastillos espafioles. _ 

Art. 2,0 La emisiÓn de la referida serie eonstará de las va
lores y características que en cada uno de ellos se especifican: 

De 1 peseta! OCho m!llones de I!fectos; estampaCión, caltló· 
gráfica, bicolor. Motivo: Castillo de Turégano . (SegoviaL 

De 1,50 pesetas: oclhó ftiillones de efectos; estampación, cal· 
cbgráfica, bicolor. Motivo: Castillo de Villalonso (Zamora), 

De 2,50 pesetas: ocho millones tle efectos; estalfif:)llI!iÓn, Ml
cográficl\¡ bicolor. Motivo : Cllstille de Vélez ,Blanco (AlmerIB) , 

De ,B;50 ,peeetas: ocho millones de efectos¡ estatnpacitrn, cal, 
cográflca, bicolOl', Motivb: , CAstillo de Castilndvó (Se¡fovlal , 

De 6 pesetaR, ocho millones de efectos; .estampación, calCd
gtáfica bicolor. :Motivo : Castillo de Torrelobatón (Valladolid) , 

Art. 3,0 Los referidos sellos se pondrán a la venta ycir· 
culación el dia 24 de junio de 1969 y podrán utilizarse para el 
franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento. 

Att, 4.° De dichos Valores gtledal'án r!!setvadas e)l .la ¡¡'i· 
bticli. Nlicional de Moneda y Tinibre mil unidades, a disposl, 
clórl de 111 Ditección General de Correos y Telecomunicación, 
al éft!Cto de ltls ctlmpl'omlsos itttertll!clonales, t,.ntti en lo Que 
respecta a las obligaciones det'lVadas di! lit unión Postal Uni
vérsal como a las necesidades del intercambiQ oficial o al mis· 
mo Intercilmb1tJ, cual1d.o las circ_unstllncias Id a,Mnsejen o a 
jUiCló de dicha tliretlciÓb Certeral de ,CortIJos v 1'eleCOrtitlliiC!i. 

. ción. . 
Lá r~tirada de estos sellos pOI' la DireCCión General de 

Correos y 'I'i!lecomuhil;aclor1 será vetificada 1l1e~Ua.nte petición 
de dichO Centro, relllcltlnada y , jUstificada debidamente. . 

Otras qUinientas tlnldátli:s de cada valor serán , reservadas 
a la Fábt'lca Nacion\tl de MOMda y 'TImbre para ,atenciones 
de intercatIlbió caí1 los Otganismos el:tlisores dé otros paIses, 
ir1tegl'litlióÍl eh los fondós filatélicos del museo de . dicha tá· 
btica y propaganda. nacional e itlternaeional filatélica. 

Art, 5,0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
ptocedetil. a la. d~ttut:clón de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta. 

Art. 6.° Siendo el ~stadQ el único beneficiario de los valo
rés filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo. 
sE! considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda-. 
ción la reimpreSión, reproducción y mixtificación de dichos 
signos dé fr1thqUeo poI' el periodo cuya vigencia se acuerda. 
como en sU ca~Ucftlad por s1ipetvlvencia filatélica, siendo per 
seguidM taJes acci0l1es por los medios t!ottéspondiéntes. ' . 

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos 
DIos guarde a VV. n. muchos afioa, 
Madrid, 7 dé diciembre de 1900.~P D .. eI8UbSe6tétat'ib; 

José María LElrort'e 

Ilmos. Sres. Director de l~ Fá;bl'ica Nacional de Mo'neda.· y 
Timbre y Director general de Correos y TelecQDlunicación. 


